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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

Vacante en el Estado Mayor del 
Aire una plaza de Sargento Escri-
biente del Cuerpo de Especialistas de 
este Ejército, que ha de ser cubierta 
Por concurso, se anuncia por la pre-
sente Orden para que lós que deseen 
Ocuparla puedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia cursada 
por conducto reglamentario, en el 
plazo de quince días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de esta 
•Orden en el BOLETIN OFICJAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes 
copia de la filiación y de la 'Hoja de 
castigos. 

Madrid, 9 de marzo de 1946. 

G. GALLARZA 

CONTINUACION EN FILAS 

I>e conformidad con lo dispuesto en 
artículo 8.° de la Orden de 5 de oc-

tubre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 123), este Mi-

nisterio ha resuelto conceder la con-
tinuación en filas por un año, con los 
beneficios del" segundo y primer perío-
do bienal, a las clases de tropa no es-
pecialistas cuyos nombres figuran a 
continuación, con el plus diario que en 
la referida Orden se establece, a par-
tir de la fecha que a cada uno se le 
indica: 

CON LOS BENEFICIOS DEL SEGUNDO 

RABÍODO BIENAL. 

A partir dJ 1 de octubre de 19^5. 

Cabo Fernando Falo Piazuelo, de la 
Cuarta Legión de Tropas. 

CON LOS BENEFICIOS DEL PRIMER 

PERÍODO BIENAL. 

A paietir de 1 de noviembre de 19Jt5. 

Soldado Md^tín Sanromán Rodrí». 
guez, de la Segunda Legión de Tropas. 

Soldado Isidoro Mateos Juan, del 
Regimiento de Automóviles. 

A partir de 1 de diciembre de 19^5. 

Cabo David Matilla Mateos, de la 
Quinta Legión de Tropas. 

Soldado Pacífico Benítez García, de 
la Escuela de Pilotos del Grupo Sur. 

Soldado Ramón Roselló Roselló, de 
la Unidad de Plana Mayor de la Zona 
Aérea de Baleares. 

A partir de 1 de enem de 19^6. 

Cabo José López Rosa, del Regi-
miento de Automóviles. 

Cabo" Carlos Cordero Viñuela, de la 
Academia de Aviación. 

A partir de 1 de febrero de 19^6. 

• Cabo Miguel Ayala del ^rco, de la 
Unidad de Armamento -de la Zona Aé-
rea de Canarias y Africa Occidental. 

Cabo Juan Suárez Alemán, en igual 
destino que el anterior'. 

Soldado de segunda Juan Trujillo 
Trujillo, en igual destino que el ante-
rior. 

Soldado de segunda Francisco del 
Torollerrera, en igual destino que el 
anterior. ' 

A pcurtir de 1 de marzo 'de 19^6. . 

Soldarlo de segunda Juan Quintana 
Acosta, de la Unidad de Combustibles 
de la Zona Aérea de Canarias ,y Afri-
ca Occidental. 

Madrid, 4 de marzo de 1946. 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

De conformidad con lo que dispone 
la Orden ministerial de 3 de enero 
del corriente año (B. O. DEL MI-
NISTERIO DÍIL AIRE núm.'7), y 
terminado el plazo fijado para solici-
tar destino d? provisión normal para 
el personal de la Escala Facultativa 
de Meteorólogos, se designa para ocu-
parlos al ¡personal de dicha Escala 
que a continuación ge relaciona: 

Meteorólogo don José Ramón Fuen-
tes Mira, al Observatorio Meteoroló-
gico de Albacete (V.). 

( 
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Meteorólogo don Fernando Calvo 
Canales, al Observatorio y Aeródro-
mo de León"(F.). 

Meteorólogo don José Tapia Con-
treras, al Obser/atorio Meteorológico 
de Melilla (V.). 

Meteorólogo don Antonio García 
Fite, al Observatorio y Aeródromo 
de Gando (Canarias)" (F.). 

Madrid, 1 de marzo de 1946. 

G. GALLARZA 

ESCALAS 

Como consecuencia de los expedien-
tes instruidos al efecto, causan baja 
en la Escala de Conductores del Cuer-
po de Especialistas los Cabos que a 
continuación se relacionan, los cuales 
quedarán en la situación militar que 
por su edad les corresponda: 

José Francisco Fraga. 
Juan López Picazo. 
Madrid, 8 de marzo de 1946.. 

. G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites qué previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B.- O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIÍIE núm. 131), se 
concede' autorización para contraer 
matrimonio cDn doña Isabel García 
Plaza, al Ayudante de tercera de In-
genieros Aeronáuticos (asimilado a 
Alfére'z) don Alejandro Lucuix Alva-
rez, que se encuentra destinado en 
la Maestranza Aérea de Sevilla. 

Madrid, 6 de marzef de 1946. 

G. GALLARZA 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 6.° de la Orden de este 
Departamento de 5 de octubre de 1943 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 123), se les concede a los 
Cabos del Servicio de Automóviles que 
a continuación se relacionan, el pre-
mio de constancia de treinta pesetas 
mensuales por llevar dos años de efec-
tivos servicios en el empleo, con los 

efectos administrativos que se "seña-
lan, cuyo premio cesarán de percibir 
a partir del mes siguiénte al de la fe-
cha en que fuesen promovidos al em-
pleo de Cabo primero. 

CON EFECTOS ADMINISTRATIVOS DE 1 DE 

NOVIEMBRE DE 1 9 4 5 . 

De lá Compañía de Servicios del Cnar-
tel General y Ministerio. 

Cabo Antonio Martell Deniz. 
Idem Francisco Montero Alonso. 
Idem. Fernando Pascual Larra-

mendi. 

De kb^Compañia do Servicios. 

Cabo Federico Rueda García. 
Idem Manuel Ortega Badas. 
Idem Francisco L. Alvarez Garzón. 

•Idem Joaquín García Zacarías. 
Idem Francisco Alarcón Recio. 
Idem Félix Armela Juárez. 
Idem Anastasio Bolaños Rodríguez. 
Idem Pablo de Dios Renegó. 
Idem Niceto Diez Diez. 
Idem Francisco Huertas Lipiz. 
Idem Luis López Sáez. 
Idem Abelardo Moro Herrero. 
Idem Antonio Menéndez Rodríguez. 
Idem Manuel Méndez Gómez. 

De la Compañía de Plana Mayor. 

Cabo Marcos Martínez Navarrete. 

Del Batallón de Reserva. 

Cabo Amando Sobrino García. 
Idem Plácido Palomo Martín. 
Idem Miguel Pérez Fernández. 
Idem Manuel Menéndez Fuello. 
Idem Florencio Chafe Blanco. 
Idem José Hernández Abarca. 
Idem Germán Méndez Rodríguez. 

Del Primer Batallé. 

Cabo Erigido Rubio Muñoz. 
Idem Manuel García Ramos. 
Idem Eduardo Fau de Casajuana y 

Domínguez. 
Idem Manuel Docabo Pau. 
Idem Julián García Bernández. 
Idem Dionisio Sánchez Fernández. 

Del SeguTido Batallón. 

Cabo Antonio Sánchez García. 
Idem Cristóbal Villatoro Alba. 

Cabo Rafafel García Vela. 
Idem Manuel Briviesca Romero. 
Idem Manuel Jiménez Flores. 
Idem Francisco Velasco Morillo. 

Del Tercer Batallón. ' 

Cabo David Moral Miguel. 
Idem Juan Pérez Martínez. 
Idem José España Pérez. 
Idem Vicente Bellido Casañ. 
Idem Amador Barreiro Gómez. 
Idem Antonio Hernández. Hernán-

dez. 
Idem Diego Iglesias Panlagua. 
Idem Amos López Oliver. 
Idem Germán Soriano Ruiz. 

Del Cuarto Batallón. 

^'Cabo Cecilio Samaniego Martínez. 
Idem César San Pedro Morante. 
Idem José Salvador Serrano. 
Idem Félix Pachec^Sanz. 
Idem Jesús Plumet Moreno. 
Idem León Ortega García. 
Idem Angel Ocaña López. 
Idem Manuel Gil Morté. 
Idem Evaristo Campos Farré. 
Idem Felipe Izquierdo Esteban. 
Idem Silviano Jiménez Muñoz. 

Del Quinto Batallón. 

Cabo Jesús Zamora Pérez. 
Idem Pedro Arenas Corral. 
Idem José Aguado García. 
Idem Esteban Alvarez Berenguer-
Idem Miguel Domínguez Fortea. 
Idem Luis Doadrio Díaz. 
Idem Manano Matillas Nieto. 

De la Compañía de Automóviles de í® 
Zona Aérea de Baleares. 

Cabo Gabriel Santandréu Sánchez-" 
Idem Francisco Zanoguera Vidal* 
Idem Lorenzo Repoll Jinjaune. 
Idem Francisco Pons Pons. 
Idem José Moya Terrasa. 
Idem Bartolomé García Bonet. 
Idem Manuel Cralvá Arrán. 
Idem Francisco Fullana Massanet-
Idem Miguel Fullana Oliver. 
fdem Gerardo Alberto Periel. 
Idem José Crespi Vidal. 
Idem Juan Julia Cuesta. 
Idem Antonio Llabrés Moranta. 
Idem Guillermo Tous Llovera. 
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De la Compañía de Automóviles de la 
Zona Aérea de Canatñas y Africa Oc-

cidental. 

Cabo Eduardo Pellón Cifuentes. » 
Idem Manuel González Santana. 

Madri<l, 4 de marzo de 1946. ' 

€-. GALLARZA 

QUINQUENIOS 

Por reunir las condiciones que . sé 
establecen en la Orden de 30 de octu-
bre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 133), se les 
concede a los Oficiales de comple-
mento de este Ejército cuyos nombres 
figuran a continuación, los quinque-
nios que a cada uno se . le indican, 
los que percibirán a partir de las fe-
chas que en ellos se les señala: 

ESCALA DEL A I R E . 

Teniente don. Vinicio Gutiérrez Gil 
de Gómez, del Regimiento Mixto nú-
mero 3, un quinquenio <500 pesetas 
anuales), ipor cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Oficial, con anti-
güedad de 1 de septiembre de 1942 y 
efectos administrativos de 1 de enero 
de 1944. 

Teniente don Félix Merchán Ove-
lar, de la Academia de Aviación, un 
quinquenio (600 pesetas ahualé^s), 
por cinco años de servicios desde la-
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, con antigüedad de 
1 de noviembre de 1943 y. efectos 
administrativos de 1 de enero de 1944. 

Teniente don Félix Rosendo Nava-
rro, del Regimiento Mixto núm. 3, un 
<luinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
'nera revista administrativa pasada 
como Oficial, con antigüedad de 1 de 
^bril de 1943 y efectos administrati-

j '̂ os de 1 de enero de 1944. 
j Teniente don Guillermo Prieto Bal-

<l6llón, del Regimiento Mixto núme-
ro 1, un quinquenio (500 pesetas 
^iiuales), por cinco años de servicios 
'íesde la primera revista administra-
tiva pasada como Oficial, con anti-
S^edad de 1 de julio de 1943 y efec-

I administrativos de 1 de enero 
1944. 

! Teniente don Manuel Troyano Milla, 

a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Región Aérea del Estre-
chty, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administrati-
va pasada como_ Oficial, a partir de 
1 de marzo de 1945. 

Teniente don José M. Cuadra Bur-
gos, de la Escuela de Observadores, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa "pasa-
da como. Oficial, a partir de 1 de 
junio de 1945. 

Teniente don Javier Guibert Amor, 
del I. N. T. A., un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de 
servicios desde, la primera revista 
administrativa ^pasada como Oficial, 
a partir de 1 de junio de 1945. 

ESCALA DE TIERRA. 

Teniente don José Bosch Abudo, 
de la Mayoría Regional de la Zona 
Aérea de Baleares, dos quinquenios 
(1.000 pesetas anuales), por diez 
años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Sargento, a partir de 1 de noviem-
bre de 1945. 

ARMA DE TROPAS. 

Teniente don Alejandro Martínez 
Camino, de la Academia del Arma de 
Tropas de Aviación, un quinquenio 
(500 pesetas anuales), por cinco años 
de servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Oficial, 
con antigüedad de 1 de' septiembre 
de 1943 y efectos administrativos de 
1 de febrero de 1944. , 

Madrid, 1 de marzo de 1946. 

G. GALLARZA 

SITUACIONES 

Cesa en situación de "Procesado", 
a la que pasó por Orden de 21 de no* 
viembre de 1944 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 132), el Te-
niente de complemento de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación don 
Enrique Alon^ Vega, quedando a dis-
posición del Éxcmo. Sr. General Jefe 
de la Región Aérea Pirenaica. 

Madrid, 6 de marzo de 1946. 

G. GALLARZA 

De conformidad con lo que determi-
na el artículo 6.° del Decreto de 17 de 
octubre de 1940 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 15), pasa 
a situación de "Procesado" en la Re-
gión Aérea Central el Teniente del 
Arma dQ, Tropas de Aviación don Fé-
lix Chico Jiménez, que se encuentra 
destinado en la Priniera Legión de di^ 
chas Tropas. 

Madrid, 6 de marzo de 1946. • 

G. GALLARZA 

INTENDENCIA CENTRAL 

ACCION SOCIAL 

Con el fin de dar la debida aplica-
ción á las disposiciones de carácter so-
cial sobre Plus de Cargas Familiares 
en este Ejército, el personal afectado 
se regirá por las siguientes normas: 

Artículo 1.° El Personal Civil pro-
ductor que venía percibiendo el Plus 
de Cargas Familiares por el capítu-
lo 3.°, artículo 1.°, grupo 12, seguirá 
atendido en este beneficio en la mis-
ma forma y condiciones y por el mis-
mo procedimiento que hasta la fecha, 
modificándose únicamente en el tanto 
por ciento, que se eleva -al quince, por 
analogía a lo dispuesto para la indus-
tria siderometalúrgica. 

Art. 2.° El resto del Personal Civil 
productor que presta servicios en las 
demás Direcciones Generales y Seccio-
nes de este Departamento, se somete-
rá a las siguientes normas: 

a) A los ,productores que KO que-
den excluidos del Plus de Cargas Fa-
miliares por Ordenes del Ministerio de 
Trabajo, cuando cobren con cargo al 
capítulo de Jornales, se les hará efec-
tivo este beneficio por la sección 6.*, 
capítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 6.°, 
concepto único, Acción Social; el res-
to del personal que perciba sus deven-
gos con cargo a otro capítulo, se le 
abonará el Plus con aplicación a la 
partida presupuestaria por la que per-
ciba sus emolumentos. 

b) Estará representado el fondo 
del Plus por el 15 por 100 de las ¡nó-
minas correspondientes al último se-
mestre del año 1945, totalizadas en las 
Jefaturas de Acción Social de c^da 
Región o Zona Aérea. 
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c) En el caso -de qüe los referidos 
productores s e ^ contratados para la 
ejecución de una obra por administra-
ción, y no estén comprendidos en las 
exclusiones que señala el artículo 2.°, 
apartado g), de la Orden del Ministe-
rio de Trabajo de 19 de junio,de 1945, 
el pago del Plus será con cargo al pre-
supuesto de la misma, sirviendo para 
establecer el fondo del Plus el 15 
por 100 de la totalidad de las canti-
dades abonadas al personal durante 
un semestre, cuyo importe se tertdrá 
en cuenta al hacer el presupuesto de 
la construcción. 

d) Para el personal a que hace re-
ferencia el apartado a), el valor del 
punto que se obtenga conforme a las 
normas de la Orden circular del Mi-
nisterio de Trabajo antes, citada, regi-
rá ipara todo el año 1946, y será UNI-
CO para todas las* Dependencias re-
gionales que sean afectadas, y distin-
tas a las del artículo 1.° de la presen-
te circular. 
' e) La aplicación de estos beneficios 
tendrá efecto a partir del 1 de enero 
del presente año, momento que servi-
rá de ba&e para determinar las situa-
ciones familiares, realizándose el res-
to de los cálculos confonne a lo que 
dispone la Orden circular de 19 de ju-
lio de 1945, y constituyendo ordena-
ción básica en toda esta materia las 
Ordenes y Reglamentos dictados por 
el Ministerio de Trabajo sobre el Plus 
de Cargas Familiares. 

Art. 3.° El p(!rsonal técnico, admi-
nistrativo y civil, con la cualidad de 
funcionario público y perteneciente a 

este Ejército, no tiene derecho al plus 
de Cargas Familiares. 

Madrid, 6 de marzo de 1946. 

G. GALLARZA 

[ ones u oíros i 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Dirección General de Marruecos 
y Colonias. 

Vacante en los territorios espa-
ñoles del Gojfo de Guinea una pla-
za de Capitán de^la Guardia- Colo-
nial, dotada con 9.500 pesetas de 
sueldo, 19.000 de sobresueldo, 4.000 
de gratificación de mando, más el 
triple de los quinquenios-reglamen-
tarios, ise saca a concurso ^ara su 
provisión 'entre Capitanes de los Ejér-
citos de Tierra, de Infantería de Ma-
rina y de Tropas de Aviación que 
lleven más de un. año de servicio y 
cuya edad esté comprendida entre los 
veinticinco y treinta y cinco años. 

•Las campañas iserán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el de-
signado tendrá derecho á seis nieses 
de licencia en la Península, contados 
desde el día (Je la salida de la Colo-
nia al de regreso a la misma, con el 
disfrute del total del sueldo y sobre-
sueldo. 

El viaje desde el puerto de embar-

'que a la Colonia, y viceversa, sera-de 
cuenta del Estado, en cámara de pri-
mera clase, tanto para el funciona-
rio oomo para sus familiares, suje-
tándose además a las-condiciones vi-

. gentes para los funcionarios colonia-
les éspócificadas en el Estatuto de 
Personal al Servicio de la Adminis-
tración Colofiial publicado con fecha 
8 de diciembre de 1931. 

Las instancias, debidamente reinte-
gradas, se dirigirán al limo: Sr. Di,-
rector general de Marruecos y Colo-
nias (Presidencia del Gobierno), de-
biendo ser cursadas por conducto 
de sus Jefes naturales, que las en-
viarán, a su vez, al Ministerio res-
pectivo (Dirección Genera] de Reclu-
tamiento y Personal), quien, las re-, 
mitirá finalmente a la citada Direc-
ción General de Marruecos y Colo-
nias. 

A l a s i n s t a n c i a s s e aconip^ñará • 
copia de la Hoja de servicio y hechos, 
informe del primer Jefe del Cuerpo 
o Unidad a que pertenézca el inte-
resado y certificación antituberculo-
sa acreditando que el concursante no 
padece lesiones tuberculosas de carác-
ter evolutivo, sean bacilíferas o no. • 

El plazo de admisión de instancias 
^ r á de treinta días naturales, conta-
dos a partir dé la publicación del pi^' 
sente anuncio en el-"Boletín Oficia' 
del Estado". 

Madrid, 14 de febrero de 1946.-;-1 
El Director general, José Díaz Vi-
llegas. 

(Del "B. O. del Estado" núm. 55, 
de 24 de febrero de 1946.) 

-1 

lupuniT* DEL Patronato d i Huesfakos 
DEL A ike de Nuestra Señora de Lorbto. 


